
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Unidad de Posgrado  

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN 

Siendo las 09:30 horas del día 12 de agosto de 2022, haciendo  uso de  la Sala Virtual de Video 
Conferencia vía GOOGLE MEET,  https:/ meet.google.com/ick-rnwf-eqs, al amparo del DU N° 026-
2020 que faculta a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para 
implementar el trabajo remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las 
labores fuera del centro de trabajo, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, se 
reunieron los miembros integrantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado  de la FIARN, 
presidida por la Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas y los miembros, Ms. C. María 
Antonieta Gutiérrez Díaz, Mtra. Janet Mamani Ramos, Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores y Mtro. 
Américo Carlos Milla Figueroa, actuando como Secretaria la Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz, 
para tratar lo siguiente: 
 
Se aprueba el ACTA Nº 16_2022_CD.UPG.FIARN del 15 de julio 2022, sin observaciones 

Se aprueba el ACTA Nº 17_2022_CD.UPG.FIARN del 29 de julio 2022, sin observaciones 
 
DESPACHO:  

 
No hay ningún pedido. 

 
INFORME: 
 
La Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas: 
 

1. Los trámites administrativos se están cumpliendo con todos los documentos. 
2. En Proceso de Admisión se está realizando de acuerdo al cronograma establecido por la 

Escuela de Posgrado. 
3. Firma de la Actas de Notas del 2022-A por todos los docentes. 
4. Los estudiantes están cumpliendo con los pagos del 2022-A. 

 
Coordinadora Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz: 
Se realizo una Charla Informativa del Ciclo Taller de Tesis el 23 de julio 2022, contando con la 
participación de 50 egresados, están interesados para dar inicio el 10 de Setiembre 2022. 
 
Coordinador Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores: 
Se conversará para participar en el Convenio Alcides Carrión de Madre de Dios. 
 
PEDIDO: 

 
No hay ningún pedido. 
 

AGENDA: 
 

1. OBSERVACONES AL PLAN DE ESTUDIOS POR COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE LA 

MAESTRÍA EN “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” UPG FIARN 

2. TRAMITE DE CONSTANCIA DE EGRESADO 

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TESIS TITULADO “EVOLUCIÓN DE LA CONCIENCIA 

AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ECOEFICIENCIA 

INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE, 2022”, PRESENTADO POR 

OLGUITA JESSEL ALEGRE CUBA.  

4. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TESIS TITULADO: “INFLUENCIA DE LA CULTURA 

AMBIENTAL EN EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN TIEMPOS DE PANDEMIA EN EL 

ACTA N° 18-2022-CD.UPG.FIARN 
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CONDOMINIO LAS TORRES DE SANTA CLARA, ATE- REGION, LIMA 2022”, PRESENTADO 

POR ENCISO CENTENO JORDY EDÚ   Y LOPE BERNUY BETY      

5. DICTAMEN N°04-2022-JRPT-UPG-FIARN; PROYECTO DE TESIS TÍTULO: “EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL POR LA PÉRDIDA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DEL SUELO 

MEDIANTE EL ANALISIS DE IMÁGENES SATELITALES LANDSAT EN EL DISTRITO DE 

INAMBARI, PROVINCIA DE TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS, 2000 - 2020”, 

PRESENTADO POR EL BACH. ALEX ORLANDO LÓPEZ ARMAS, COMO ASESORA MG. ELVA 

ESPERANZA TORRES TIRADO, PARA EL DESARROLLO DE LA TESIS. 

6. AMPLIACIÓN DE PLAZO POR UN PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR EL 

LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL PROYECTO DE TESIS TITULADO: “LA 

ECONOMÍA AMBIENTAL Y SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL PERÚ”, 

PRESENTADO POR RAÚL STEVENS SANTOS RAMÍREZ Y JOHN ADAMS INUMA OLIVEIRA; 

DEL ACTA DEL JURADO REVISOR, con OFICIO Nº 193- 2022-UPG-FIARN, CON FECHA 12 DE 

JULIO DE 2022.   

7. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2022-B (DOCENTES) 

8. EL JURADO DE ADMISIÓN 2022 – B DE LA MAESTRÍA “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE”.  

  
Desarrollo de la Agenda 
 
1. Que, Visto el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría “GESTIÓN 

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 01: 
 

REVISAR y ANALIZAR el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría sobre 
la Base Legal, enviar por correo institucional las observaciones realizadas en sesión por los 
Miembros del Comité Directivo. Seguir revisando en una próxima reunión. Luego de lo cual 
los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 

 
2. Que, visto los documentos siguientes para el TRAMITE DE CONSTANCIA DE EGRESADO de:  

 
300_UPGF_16.07.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_ RUIZ MELGAREJO RONALD FRANCISCO 
306_UPGF_22.07.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_LEON PRIETO JOSÉ ALBERTO 
307_UPGF_23.07.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_TAPIA OLIVEROS JUDITH FIORELA  
319_UPGF_27.07.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_QUINTANA CERÓN KAREN 
330_UPGF_10.08.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_ARROYO HUAPAYA LUIS MANUEL 
331_UPGF_11.08.2022_CONSTANCIA DE EGRESO_RAMOS CRÚZ MARIA ASUNCIÓN 
 
A la verificación establecida en el Reglamento General de Estudios de la UNAC (RNº 185-
2017-CU el art. 104º):    

01. Solicitud           

02. Recibo de Pago        

03. Certificado de Estudio       

04. Consulta de Deudas y Pagos    

05. Récord Académico para Matrícula   
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ACUERDO 02: 
 

APROBAR el cumplimiento de los requisitos presentado por los 6 egresados, emitir el 
Dictamen del Comité Directivo, para la emisión de la Constancia de Egreso por las 
dependencias correspondientes. 

 
3. Que, visto el expediente N° 308_UPGF_24.07.2022, presentado por la Bachiller Olguita Jessel 

Alegre Cuba, designación del Jurado Revisor para la aprobación del Proyecto de Tesis 

“EVOLUCIÓN DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PLAN DE ECOEFICIENCIA INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE, 2022”. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 03: 
 
DESIGNAR, al Jurado Revisor del Proyecto de Tesis “EVOLUCIÓN DE LA CONCIENCIA 
AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ECOEFICIENCIA 
INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE, 2022”, presentado por la 
Bachiller Olguita Jessel Alegre Cuba, a los siguientes docentes:  
 
 Ms. C. MARÍA TERESA VALDERRAMA ROJAS       PRESIDENTA  
 MTRA. JANET MAMANI RAMOS   MIEMBRO 

 
 
4. Que, visto el expediente 313_UPGF del 25.07.2022, presentado por los Bachilleres Enciso 

Centeno Jordy Edú y Lope Bernuy Bety, designación del Jurado Revisor para la aprobación 

del Proyecto de Tesis “INFLUENCIA DE LA CULTURA AMBIENTAL EN EL MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS EN TIEMPOS DE PANDEMIA EN EL CONDOMINIO LAS TORRES DE SANTA CLARA, ATE- 

REGION, LIMA 2022”. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 04: 
 
DESIGNAR, al Jurado Revisor del Proyecto de Tesis "INFLUENCIA DE LA CULTURA 
AMBIENTAL EN EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN TIEMPOS DE PANDEMIA EN EL 
CONDOMINIO LAS TORRES DE SANTA CLARA, ATE- REGION, LIMA 2022”, presentado por 
los Bachilleres Enciso Centeno Jordy Edú y Lope Bernuy Bety, a los siguientes docentes:  
 
 MG. EDUARDO VALDEMAR TRUJILLO FLORES PRESIDENTE  
 MTRO. AMÉRICO CARLOS MILLA FIGUEROA MIEMBRO 

 
5. Que, visto el expediente 315_UPGF del 26.07.2022, DICTAMEN N°04-2022-JRPT-UPG-FIARN; 

Proyecto de Tesis Título: “EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL POR LA PÉRDIDA DE 
COBERTURA VEGETAL Y USO DEL SUELO MEDIANTE EL ANALISIS DE IMÁGENES SATELITALES 
LANDSAT EN EL DISTRITO DE INAMBARI, PROVINCIA DE TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS, 
2000 - 2020”, presentado por el bach. ALEX ORLANDO LÓPEZ ARMAS, como asesora MG. ELVA 
ESPERANZA TORRES TIRADO. 

  
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
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ACUERDO 05: 
 
APROBAR, el DICTAMEN N°04-2022-JRPT-UPG-FIARN del 26 de julio del 2022, el Jurado 
Revisor da por aprobado el Desarrollo de la Tesis, conformado: 

 
 MS.C. MARÍA TERESA VALDERRAMA ROJAS              PRESIDENTA 
 MG. TEÓFILO ALLENDE CCAHUANA                             MIEMBRO 

 
6. Que, visto el expediente 321_UPGF del 01.08.2022, ampliación de plazo por un periodo de 30 

días hábiles para realizar el levantamiento de las observaciones del proyecto de tesis titulado: 
“LA ECONOMÍA AMBIENTAL Y SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL PERÚ”, 
presentado por Raúl Stevens Santos Ramírez Y John Adams Inuma Oliveira. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 

 
ACUERDO 06: 

 
APRUEBA, la petición de los egresados Raúl Stevens Santos Ramírez y John Adams Inuma 
Oliveira, será aceptado por 15 días de acuerdo al Reglamento Generales de Estudio de 
Posgrado. 
 

7. Que, visto el expediente 327_UPGF del 08.08.2022, Programación Académica, Syllabus y Hoja de 
Vida para el Semestre Académico 2022-B. 
 

Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 07: 
 

APROBAR, la designación de los docentes de cada asignatura para la PROGRAMACIÓN 
ACADÉMICA DEL 2022-B de acuerdo a los resultados de la encuesta realizado a los 
estudiantes de la Unidad de Posgrado de la FIARN en el Semestre Académico anterior. 
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8. Que, visto el expediente 327_UPGF del 08.08.2022, Jurado de Admisión para el Semestre 
académico 2022-B. 

 
Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 08: 
 

APROBAR, al Jurado de Admisión 2022 – B de la Maestría “Gestión Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible” a la Escuela de Posgrado a los señores Docentes: 

 
 DR. WILMER HUAMANI PALOMINO   SUPERVISOR  
 MS.C. MARÍA TERESA VALDERRAMA ROJAS   PRESIDENTA 
 MG. EDUARDO VALDEMAR TRUJILLO FLORES      SECRETARIO 
 MTRA. JANET MAMANI RAMOS   VOCAL 

 
  

Siendo las 11:30 horas del día 12 de Agosto del 2022 se dio por concluida la Sesión Ordinaria. 
 
 

 


